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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

 

San Andrés, Isla, Once (11) de Agosto de Dos Mil Veintitrés (2023) 
  

Referencia Proceso de Restitución de Inmueble 

Radicado 88001-4003-003-2021-00293-00 

Demandante NIXON GORDON BROWN 

Demandada MARITZA ESTHER GOMEZ 

Auto de 
Sustanciación 
No. 

00253 - 2023 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado lo que en él se expone, 

observa el Despacho que a folio 26 del cuaderno digital principal, obra poder 

otorgado por el demandante NIXON GORDON BROWN a la Doctora ORMA 

NEWBALL WILSON, y en vista de que el referido poder cumple con los requisitos 

exigidos por el Art. 74 del C. G. del P., se le reconocerá personería a la Doctora 

ORMA NEWBALL WILSON, como mandataria judicial del señor NIXON GORDON 

BROWN. 

Conforme lo anterior, el Despacho 
 

RESUELVE: 
 
Reconózcase a la Doctora ORMA NEWBALL WILSON, identificada con la cédula 
de ciudadanía No.1.123.625.150 expedida en San Andrés, Isla, y T. P. No.218.72a 
del C. S. de la J., como apoderado judicial del demandante, señor NIXON GORDON 
BROWN, en los términos y para los efectos a que se refiere el mandato a ella 
conferido. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 
JUEZA 

 

 

 
//CCGaviriaH 
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